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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL

ESTADO DE VERACRUZ

Convenio de coordinación y colaboración en materia de fis-
calización, investigación, asesoramiento e intercambio de in-
formación estadística y técnica, que celebran la H. Legislatura
del Estado de México, a través del Órgano Superior de Fiscali-
zación del Estado de México, en lo subsecuente el OSFEM,
representado por su titular, C.P.C. Fernando Valente Baz
Ferreira, y el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por su titular, el
C. P. C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez; que en lo sucesivo
y para efectos de este instrumento se denominará el "ORFIS",
al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y
cláusulas:

A N T E C E D E N T E S

1. Dentro del ámbito de competencia de los Órganos de
Fiscalización de las Legislaturas Locales, o sus equivalentes,
está la de verificar en forma posterior, si la gestión financiera
de las entidades fiscalizables se efectuó conforme a las dis-
posiciones aplicables en materia de sistemas de registro y
contabilidad gubernamental y además si en la contratación de
servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso,
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales,
se apegaron a los principios de eficiencia, eficacia, econo-
mía, transparencia y honradez.

2. Que respecto a la contratación de servicios, adquisicio-
nes, arrendamientos y demás aspectos relativos, entre las atri-
buciones de ambos Órganos Técnicos de Fiscalización, se en-
cuentra la posibilidad de requerir en su caso, a terceros y/o
proveedores que hubieren contratado obras, bienes o servi-
cios, mediante cualquier título legal, con las entidades
fiscalizables, la información relacionada con la documenta-
ción justificativa y comprobatoria de las cuentas públicas, con
la única finalidad de realizar las compulsas correspondientes.

3. Sin embargo, en ocasiones tal circunstancia resulta difícil
para la realización de las acciones descritas en el párrafo que
antecede, considerando que existen proveedores y/o
prestadores de servicios de los entes fiscalizables, que tienen
su domicilio fiscal fuera del territorio de la entidad federativa;
por lo que se hace necesario obtener la colaboración de otras
entidades de fiscalización para complementar los trabajos re-
lativos a compulsas, verificación y confronta de datos, cifras y
demás información relacionada con las operaciones efectuadas
por los entes fiscalizables, así como realizar las notificaciones
que correspondan a cada caso concreto.

DECLARACIONES

I. DEL "OSFEM"

1. Es la entidad superior facultada para fiscalizar, auditar,
revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos
relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de
los Municipios; así como los fondos públicos federales en los
términos convenidos en dicho ámbito; de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

2. Que entre sus atribuciones se encuentra el fiscalizar los
ingresos y egresos de las entidades fiscalizables, a efecto de
comprobar que su recaudación, administración y aplicación
se lIeve con apego a las disposiciones legales, administrati-
vas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; fis-
calizar el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos
estatales y municipales, así como los recursos federales, en
términos de los convenios respectivos; revisar las cuentas pú-
blicas de las entidades fiscalizables; suscribir acuerdos y con-
venios de coordinación y cooperación técnica, administrativa
o de capacitación, con los Órganos de Fiscalización equiva-
lentes, dependientes de las Legislaturas de las Entidades
Federativas y del Congreso de la Unión, así como las demás
dependencias y organismos públicos y privados, con personas
físicas y jurídicas colectivas vinculadas con las entidades
fiscalizables, informando de ello a la Comisión de Vigilancia
de la Legislatura del Estado, así como las demás que establece
el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
México.

3. Así también, cuenta con las atribuciones de suscribir acuer-
dos y convenios de coordinación y cooperación técnica, admi-
nistrativa o de capacitación, con los Órganos de fiscalización
equivalentes, dependientes de las Legislaturas de las entidades
federativas y del Congreso de la Unión, así como las demás
dependencias y organismos públicos y privados, con personas
físicas y jurídicas colectivas vinculadas con las entidades
fiscalizables.

4. Que el Contador Público Certificado Fernando Valente
Baz Ferreira, es Auditor Superior, en términos del Decreto
número 6 aprobado por la H. LVII Legislatura del Estado de
México, en fecha 30 de septiembre del año 2009 y publicado
en la Gaceta del Gobierno en fecha 01 de octubre del mismo
año, por 10 que ejerce la representación legal del Órgano Su-
perior y cuenta con las facultades y atribuciones que estable-
ce la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en
sus artículos 8 fracción XXVIII y 13 fracción I respectiva-
mente, así como las establecidas en los artículos 5 y 6 frac-
ción VII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fis-
calización del Estado de México y las disposiciones legales
aplicables.
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II. DEL "ORFIS"

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hace refe-
rencia el artículo 116, fracción II párrafo sexto, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como
atribuciones, además de lo dispuesto en las bases 1 a 4, fracción
III, del artículo 67 de la Constitución Política del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, las señaladas en los incisos a) a
d) de la base 5 de la misma fracción y numeral:

a) Iniciar y sustanciar el procedimiento de fiscalización de
las Cuentas Públicas, para comprobar, inspeccionar, investi-
gar y determinar, en términos de ley, los actos u omisiones
que pudieran configurar alguna irregularidad, incumplimiento
de disposiciones legales o conducta ilícita en la gestión finan-
ciera de los entes fiscalizables;

b) Ordenar y efectuar revisiones de gabinete y visitas do-
miciliarias o de campo, en los términos previstos por la ley,
para comprobar la gestión financiera de los entes fiscalizables;

c) Determinar los daños y perjuicios que afecten a las ha-
ciendas públicas de los entes fiscalizables y fincar directa-
mente a los responsables las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias correspondientes, las que tendrán el carácter de
créditos fiscales; al efecto, el Poder Ejecutivo del Estado apli-
cará el procedimiento administrativo de ejecución para su co-
bro, en términos de ley; y

d) Promover ante las autoridades competentes, con moti-
vo del procedimiento de fiscalización, el fincamiento de otras
responsabilidades de orden administrativo, penal o civil que
correspondan.

2. Que en su carácter de entidad estatal de fiscalización
goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, fun-
cionamiento y resoluciones, de conformidad con los artícu-
los 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 67, párrafo primero, de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, 62.1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y 3
del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado.

3. Que sus facultades de fiscalización las ejercerá en tér-
minos de las disposiciones jurídicas que rigen su actuación y
conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legali-
dad, imparcialidad y confiabilidad.

4. Que su titular, el C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla
Vásquez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
63.1.XXV, 69.1.I y 69.1.XXV, de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado, así como 16, fracción V, del Reglamento
Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Estado cuenta
con facultades para suscribir convenios de coordinación y
colaboración.

5. Que es su atribución suscribir el presente Convenio, con
la finalidad de colaborar y coordinarse en acciones con el
OSFEM en materia de fiscalización, investigación, asesora-
miento e intercambio de información estadística y técnica.

6. Que para los efectos de este Convenio señala como do-
micilio el ubicado en carretera Xalapa-Veracruz número 1102,
esquina boulevard Culturas Veracruzanas, colonia Reserva
Territorial, C. P.91096, Xalapa, Veracruz.

III. DE AMBAS PARTES

1. En el marco de las respectivas legislaciones estatales
vigentes, del OSFEM y del ORFIS, han decidido celebrar el
presente convenio de colaboración y coordinación de accio-
nes en materia de fiscalización, investigación, asesoramiento
e intercambio de información estadística y técnica.

2. Que reconocen mutuamente su capacidad legal para ce-
lebrar el presente convenio, por lo que se comprometen a su
cumplimiento al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. El OSFEM y el ORFIS, establecen que el objeto
del presente convenio es coordinar acciones para la colabora-
ción mutua en los actos de fiscalización del ejercicio de los
recursos que pertenecen a las entidades fiscalizables de cada
estado, así como de establecer las bases para la cooperación
en actividades de investigación, asesoramiento e intercambio
de información estadística y técnica, en términos de las dis-
posiciones legales aplicables.

Segunda. El OSFEM y el ORFIS, efectuarán conjuntamente,
compulsas sobre cualquier documentación expedida por per-
sonas físicas o morales con residencia legal en el Estado de
México o en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, res-
pectivamente, previa solicitud de apoyo por escrito, debida-
mente fundada y motivada.

Dichas acciones se realizarán de la siguiente forma:

1. En caso que del ejercicio de las facultades y atribucio-
nes de fiscalización, auditoría y revisión de las cuentas públi-
cas, cualquiera de las partes del presente convenio, detecte
que alguna entidad fiscalizable de sus respectivos Estados, haya
contratado obras, bienes o servicios, con personas físicas o
morales, residentes en la otra entidad federativa, podrá solici-
tar la realización de las compulsas necesarias, autorizando al
titular del organismo fiscalizador de destino, que comisione al
personal o servidores públicos adscritos a esa entidad
fiscalizadora, y que sean necesarios para realizar las compul-
sas sobre la citada documentación.

2. La compulsa de documentos deberá solicitarse vía
oficio, anexando los elementos relacionados con el asun-
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to en cuestión, junto con las constancias de identificación
necesarias.

3. Una vez requisitada la solicitud de apoyo, junto con la
autorización de la institución fiscalizadora de origen y la pos-
terior comisión a los servidores públicos, el OSFEM o el
ORFIS, realizará las notificaciones correspondientes a efecto
de que los comisionados se constituyan en los domicilios de
las personas físicas o morales con las que las entidades
fiscalizables hayan contratado obras, bienes o servicios.

4. Una vez constituidos los comisionados, realizarán sus
actividades conforme a la legislación aplicable en la entidad
federativa en la cual se actúe y sujetos a la disponibilidad de
tiempo derivada del cumplimiento de las atribuciones y acti-
vidades propias del ente fiscalizador comisionado.

Tercera. Para la debida coordinación a que se refiere este
convenio, las partes colaborarán en la realización de las si-
guientes acciones:

1. Establecer mecanismos de intercambio de información
sobre los métodos y técnicas de fiscalización, auditoría y
revisión de las cuentas públicas.

2. Participar en el diseño y realización de programas pre-
ventivos de asistencia técnica y capacitación para la realiza-
ción de las actividades objeto de este convenio.

Cuarta. Las partes acuerdan promover ante las instancias
administrativas que correspondan, la asignación de recursos
para llevar a cabo las acciones de fiscalización materia de este
convenio.

Quinta. El presente convenio iniciará su vigencia a partir
del momento de su firma  y la misma será indefinida, hasta que
alguna o ambas de las partes signatarias decidan darlo por ter-
minado, para lo cual deberán comunicarlo por escrito a la otra
parte con treinta días hábiles de anticipación, o a partir de la
emisión de disposiciones que lo contravengan, siempre y cuando
no existan actividades pendientes derivadas del mismo.

Sexta. El convenio podrá revisarse, adicionarse o
modificarse por mutuo acuerdo de las partes y de conformi-
dad con lo establecido en los preceptos y lineamientos que lo
originan.

Séptima. El presente documento se publicará en los periódi-
cos o Gacetas Oficiales de cada estado, para los efectos legales
correspondientes en el término máximo de un mes a partir de su
firma.

Leído que fue el presente convenio de coordinación y co-
laboración y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo
suscriben en cuatro tantos originales, en la ciudad de Toluca,

Estado de México, a los veinte días del mes de mayo del año dos
mil trece.

Por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado de México

C.P.C. Fernando Valente Baz Ferreira
Auditor Superior

Rúbrica.

Por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave

C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez
Auditor General

Rúbrica.

El que suscribe licenciado Óscar Ocampo Acosta, director
general de Asuntos Jurídicos del Órgano de Fiscalización Supe-
rior del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos
70 de la Ley de Fiscalización Superior y 25, fracción XVIII,
del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, hago constar y

C E R T I F I C O
Que la presente fotocopia, compuesta de seis fojas útiles

sólo por el anverso, incluida la que contiene esta leyenda, con-
cuerda fielmente con su original que obra en los archivos del
Órgano de Fiscalización Superior del Estado y que tuve a la
vista al momento de efectuar esta certificación.

Dada en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio
de la Llave, el día veintisiete de mayo del año dos mil trece.

Licenciado Óscar Ocampo Acosta, director general de
Asuntos Jurídicos del Órgano de Fiscalización Superior del
Estado.—Rúbrica.
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LICENCIADO JORGE MONREAL MONTES DE OCA

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 29
VERACRUZ, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

SEGUNDA PUBLICACIÓN

En cumplimiento al artículo seiscientos setenta y ocho del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, doy a conocer que los señores Genoveva,
María de Lourdes, María Bárbara, Arnulfo y Rodrigo de apellidos
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